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resolución , al igual que el trámite propio de los asuntos en curso , durante 

el período de redacción . 

11.· HECHOS PROBAPOS 

La Sala examinada la prueba practicada en el acto del juicio 

oral de conformidad a los principios de oralidad, contradicción e 

igualdad de armas, DECLARA COMO HECHOS PROBADOS , los 

siguientes : 

A.- Los procesados : D. José Ángel Prenda Martfnez , de 26 

años de edad , con antecedentes penales no computables a 

efectos de re incidencia ; D. Ángel Boza Florido , de 24 años, con 

antecedentes penales no computables a efectos de reincidencia ; 

D. Antonio Manuel Guerrero Escudero, de 27 años, sin 

antecedentes penales ; D. Alfonso Jesús Cabezuelo Entrena, de 

27 años, con antecedentes penales no computables a efectos de 

reincidencia y D. Jesús Escudero Domínguez de 26 años , sin 

antecedentes penales ; se encontraban sobre las 2:50 horas del dla 

7 de julio de 2016 , en la Plaza del Castillo de Pamplona , donde se 

estaba celebrando un concierto con motivo de las fiestas de San 

Fermín 

José Ángel Prenda Martínez estaba sentado en el 

segundo banco, entrando a la derecha a la Plaza del Castillo, 

cuando se acercó "/a denunciante" . quien tenía 18 años , había 

llegado a Pamplona en un vehículo particular , sobre las 18:30 

horas del día 6 de julio, acompañada de su amigo D. R. dejando 

estacionado el vehículo en el Soto de Lezkairu . 

Ambos subieron en dos ocasiones a la Plaza del 

Castillo, en la seg unda, conocieron a un grupo de personas 

procedentes de Palencia y Castellón ; R. se fue de la plaza 

sobre las 1 :30 horas al lugar donde estaba estacionado el 

coche . 
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" La denunciante" , se mantuvo en la Plaza del Castillo 

con dichas personas , concretamente se intercambió el número 

de teléfono móvil con uno de los chicos que integraban el grupo 

procedente de Palencia : A. , permaneció con el grupo, hasta el 

momento en que se fijó que había un chico que era el novio de 

una chica de su Universidad , se acercó a él y entabló 

conversación , estuvieron bebiendo, bailando y cantando hasta 

que le perdió de vista, en ese momento trató de dar con el 

grupo de Palencia y Castel lón , al no lograrlo se sentó en el 

banco donde estaba José Angel Prenda . 

Estando sentados en el banco " la denunciante" y José 

Angel Prenda , ambos iniciaron una conversación , acercándose 

posteriormente al banco, primero Angel Boza y después los otros 

tres acusados . 

"La denunciante" a las 2,57, 09 , llamó desde su teléfono móvil 

al teléfono de A. , con una duración de 25' . 

El objeto de la llamada era obtener información sobre lo que 

iban a hacer , existían dificultades para la audición porque había 

mucho ruido y además había música como de bares , "la denunciante" 

le expresó algo similar a : ¿donde estáis? ¿Qué vais a hacer? , A. 

le contestó que : "... iban a por un bocadillo o algo así." y la 

denunciante respondió : " .. . vale pues quedamos después para ir a ver 

los encierros.", sin llegar a concretar la cita. 

Después de esta llamada , " la denunciante" , dijo a los procesados 

que se iba a ir al coche para descansar, ofreciéndose estos para 

acompañarte . 

Las seis personas salieron sobre las 03:00:45 de la 

Plaza del Castillo introduciéndose , en el pasillo existente entre 

las carpas de las terrazas de los establecimientos de hostelería 

Casino Eslava y Bar Txoko, siguiendo por la Calle Espoz y Mina 

, donde dos de los procesados , no identificados, se 

14 



a) ..., 
<-J .... 
a) .... 
o 
e! 

~ "' .g 
N ~ 
j l..: 

o a. 
>- o 

~ 
u 
"' E 

tf. ¡¡: 

<> 

M 
!€ 
~ 
e 
~ 
.g 
·~ 

º ·~ 
i <> ·c:s 

~ -¡¡ "" L: 
CD 

~ E 
o.: CD 
e u 
8 e 

:3 o g' "O 

11 
11) 

o e OI e '.8 "' OI u 
.~ 

! 
~ 

acercaron al Hotel Europa quedándose retrasada .. la 

denunciante" . 

En este lugar , concretamente a la entrada del 

establecimiento, j unto a la escalera que da acceso a la 

recepción , se hallaba el encargado de control de acceso de 

clientes al Hotel , D. , a quien se dirigieron dichos dos 

procesados pidiéndole una habitación por horas "para 

follarn , indicándoles que eso no era posible y que se dirigieran 

a otros establecimientos; sin que la 

denunciante hubiera escuchado esta parte de la conversación . 

Seguidamente "la denunciante" y procesados siguieron su camino, 

por la Avenida de Carlos 111 en sentido ascendente dirección hacia la Plaza 

de la Libertad, girando a la derecha continuando por la calle Cortes de 

Navarra . 

En este trayecto uno de los procesados , empezó a cogerle 

del hombro y de la cadera "la denunciante" sintiéndose 

incómoda , propuso girar a la izquierda, tomando el Inicio de la 

Calle Paulin o Caballero. 

B.- Una vez en la calle Paulina Caballero , José Ángel 

Prenda reparó en que una mujer accedía al portal del inmueble 

número 5 , después de mantener una breve conversación con ella 

, simulando que estaba alojado, cogió uno de los ascensores y 

subió al segundo piso, bajando al porta l por las escaleras. 

Seguidamente , José Ángel Prenda abrió la puerta de 

acceso al portal. 

Entretanto, " la denunciante" y los otros cuatro procesados 

, permanecían apoyados en la pared divisoria del acceso a los 

garajes de los inmuebles número 3 y 5 de la Calle Paul ino 

Caballero 

Hallándose las cinco personas así ubicadas , Angel Boza y " la 

denunciante~ estaban besándose en la boca ; mientras se hallaba en esa 

situación , José Ángel Prenda desde la puerta de acceso al portal, que 

mantenía abierta , dijo "vamos, vamos''. En ese momento Ángel Boza , 
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quien le había dado la mano para besarse, tiró de ella hacia él, cogiéndole 

de la otra mano Alfonso Jesús Cabezue lo; ambos la apremiaron a 

entrar en el portal tirando de " la denunciante" , quien de esa guisa entró 

en el recinto de modo súbito y repentino , sin violencia . 

Cuando le introdujeron en el portal , los procesados, le dijeron 

"calla" , significándole que guardara silencio mediante el gesto de llevarse 

la mano abierta a la boca. 

De esa forma " la denunciante" y los procesados llegaron a la 

puerta ubicada en el interior de portal , situada a la izquierda de los 

ascensores, de vinilo traslúcido , mediante la que se accede a un rellano , 

entrando a este espacio, tras subir un tramo de cinco peldaños se accede 

a otro rellano , girando a la izquierda desde este espacio se accede por 

tres escalones a un habitáculo de forma irregular y tamaño reducido (unos 

3 m2
); concretamente se trata de una zona sin salida de 2, 73 cm de 

largo, por 1,02 cm de ancho y 1,63 cm de ancho en la parte más amplia. 

Cuando " la denunciante" accedió al primer rellano, la puerta de 

acceso, estaba abierta , tenla delante de ella a uno de los procesados y 

detrás a otros. De este modo fue dirigida por los procesados al habitáculo 

que se acaba de describir, donde los acusado le rodearon . 

Al encontrarse en esta situación, en el lugar recóndito y angosto 

descrito, con una sola salida, rodeada por cinco varones, de edades muy 

superiores y fuerte complexión, conseguida conforme a lo pretendido y 

deseado por los procesados y querida por estos , " la denunciante" se 

sintió impresionada y sin capacidad de reacción. En ese momento notó 

como le desabrochaban la riñonera que la llevaba cruzada, como le 

quitaban el sujetador sin tirantes abriendo un clip y le desabrochaban el 

jersey que tenía atado a la cintura ; desde lo que experimentó la 

sensación de angustia, incrementada cuando uno de los procesados 

acercó la mandíbula de la denunciante para que le hiciera una felación y 

en esa situación, notó como otro de los procesados le cogía de la cadera y 

le bajaba los leggins y el tanga. 

" La denunciante" , sintió un intenso agobio y desasosiego, que 

le produjo estupor y le hizo adoptar una actitud de sometimiento y 

pasividad , determinándole a hacer lo que los procesados le decían que 

hiciera , manteniendo la mayor parte del tiempo los ojos cerrados . 
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Los procesados, conocieron y aprovecharon la situación de la 

denunciante en el cubículo al que la habían conducido, para realizar 

con ella diversos actos de naturaleza sexual , con ánimo libidinoso, 

actuando de común acuerdo. 

En concreto y al menos " la denunciante" fue penetrada 

bucalmente por todos los procesados ; vaginalmente por Alfonso Jesús 

Cabezuelo y José Ángel Prenda, éste último en dos ocasiones , al igual 

que Jesús Escudero Domínguez quien la penetró una tercera vez por vfa 

anal , llegando a eyacular los dos últimos y sin que ninguno utilizara 

preservativo . Durante el desarrollo de los hechos Antonio 

Manuel Guerrero , grabó con su teléfono móvil seis videos con una 

duración total de 59 segundos y tomó dos fotos ; Alfonso Jesús 

Cabezuelo Entrena, grabó del mismo modo un vídeo, con una duración de 

39 segundos . 

Finalizados estos hechos , los procesados se marcharon 

escalonadamente . 

Antes de abandonar cubículo , Antonio Manuel Guerrero 

Escudero se apoderó , en su propio beneficio, del terminal de teléfono 

móvil, marca Samsung Galaxy nº IMEI · , valorado en 

199, 19 €, que " la denunciante" llevaba en su riñonera , quitándole la 

funda, extrayendo la tarjeta SIM de la compañía jazztel y la tarjeta de 

memoria, micro SO arrojándolas en el lugar de los hechos. 

El primero en salir fue Ángel Boza Florido, sobre las 03:27:05 

hs. siguiéndole progresivamente los restantes procesados, hasta que 

formaron un grupo . 

Entretanto " la denuncianten , cuando advirtió que se habían ido 

todos los procesados , se puso el sujetador, se subió los leggins y el 

tanga , luego, cogió el jersey atándoselo a las caderas ; seguidamente 

buscó la riñonera para coger el teléfono móvil y llamar a R. . Cuando 

comprobó que el teléfono móvil no estaba en la riñonera, se incrementó su 

inquietud y desasosiego, comenzó a llorar, cogió su riñonera y salió del 

habitáculo a la calle llorando. 
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" La denunciante" , accedió a las 03:29:45 , a la Avenida de 

Roncesvalles, procedente de la Calle Paulino Caballero , continuó 

caminando sola y sin cruzarse con ninguna persona por dicha Avenida 

durante unos 20 segundos , hasta sentarse en el primer banco situado en 

la zona central de la Avenida . 

C.- " La denunciante" tomó asiento en el banco, llorando 

desconsoladamente, hasta el punto que llamó la atención de una pareja, 

que al verle llorar se desviaron de su trayectoria , dirigiéndose al banco 

para atenderle; llamaron al teléfono 112 , personándose poco después 

una patrulla de la Polícía Municipal. 

Fue trasladada desde el lugar de los hechos hasta el Servicio de 

Urgencias de Complejo Hospitalario de Navarra , donde se le revisó 

ginecológicamente a partir de las 5: 20 horas , administrándosele 

tratamiento anticonceptivo de emergencia y profiláctico . 

Como consecuencia de los hechos " Ja denunciante" tuvo 

lesiones consistentes en : lesión eritematosa en zona de horquilla 

posterior en la zona de la cinco horarias para cuya curación precisó de 

una primera asistencia facultativa. 

Se le realizó una prueba de detección de alcohol que determino un 

resultado positivo de 0,91 +/- 0,05 gil de alcohol en sangre y 1,46 +/- 0,06 

g/I de alcohol en orina . 

D.- Los procesados José Ángel Prenda Martinez , Ángel Boza 

Florido y Jesús Escudero Domínguez, se dirigieron al Hotel Yoldi en el 

que pidieron una habitación sin obtenerla ; seguidamente acudieron al 

Hotel Avenida donde intentaron dormir , introduciéndose a escondidas , sin 

conseguirlo . Más tarde entraron en el portal de una vivienda y accedieron 

al último piso, donde se quedaron a dormir, al tiempo Ángel Boza se fue 

del lugar, contactó con Antonio Manuel Guerrero y Alfonso Jesús 

Cabezuelo, quienes se habían quedado continuando la fiesta separados 

de los anteriores. 
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A las 6.50 horas José Angel Prenda Martinez, envió desde su 

teléfono móvil WhatsApp a dos chats: a " Ja Manada", al que pertenecen 

todos los procesados excepto Ángel Boza Florido, además de otras 

personas y a " Disfrutones SFC." . En estos WhatsApp escribió 

Mfollándonos a una los cinco" "todo lo que cuente es poco" "puta pasada 

de viajen •hay video" en el remitido al chat " la Manada" y "follándonos los 

cinco a una , vaya puto desfase, del A TC Madrid era, ja, ja"., en el enviado 

a " Disfrutones SFC." . 

Sobre las 8:20 horas José Ángel Prenda , Ángel Boza , Antonio 

Manuel Guerrero y Alfonso Jesús Cabezuelo, fueron identificados por 

agentes de la Policía Foral de Navarra, en el callejón de la plaza de 

toros , dejándoles marchar . 

Cuando salieron los cuatro procesados de la plaza de toros, 

Antonio Manuel Guerrero tiró el teléfono móvil de "Ja denunciante", en una 

zona donde había desperdicios situada en la cuesta de Labrit , cerca del 

frontón; en este lugar fue recogido sobre las 9:30 horas por Dª 

Posteriormente los cuatro procesados, se juntaron con Jesús 

Escudero, desplazándose los cinco en autobús al barrio de San Jorge. 

Entretanto agentes de la Policía Foral de Navarra localizaron el 

vehículo Fíat Bravo matrícula -.. con el que los acusados se 

habían desplazado a esta ciudad , estacionado en la calle Doctor Simón 

Blasco del Barrio de San Jorge, posteriormente fueron detenidos a las 

11:15 , horas del día 7 de julio de 2016 , por agentes de la Policía 

Municipal de Pamplona. 

E. Con carácter previo a los hechos " Ja denunciante" no 

presentaba ningún trastorno de la personalidad ni antecedentes de 

desestabilización psicológica, por el contrario tenla una adecuada 

adaptación en los distintos ámbitos (personal, educacional , social y 

familiar) ; como consecuencia de los mismos sufre trastorno de estrés 

postraumático . A partir del mes de septiembre de 2017 , está recibiendo 

de forma continuada tratamiento psicológico administrado por el Centro de 

Atención Integral a Mujeres Víctimas de Agresión Sexual de la Comunidad 
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de Madrid (CIMASCAM) ; no es posible la valoración de secuelas 

psicológicas al ser preciso que transcurra un tiempo de alrededor de dos 

años desde la producción de los hechos . 

F. Los gastos irrogados al Servicio Navarro de Salud por la 

asistencia sanitaria prestada a "la denunciante" en el Servicio de Urgencia 

Hospitalaria y el Servicio de Obstetricia y Ginecología del Hospital Virgen 

del Camino , ascienden a 1.531 ,37 euros . 

111.- FUNPAMENTOS PE PERECHO 

PRIMERO.- Cuestiones previas . 

En el t rámite de on arreglo al 

Art. 786 . 2 LECrim. , durante la Audiencia celebrada el pasado 

13 de noviembre , por las partes se alegó cuanto sigue 

© El Ministerio Fiscal formuló protesta en relación con 

la prueba documental que se denegó en nuestro Au to del pasado 

13 de septiembre , en concreto y respecto al contenido de los 

terminales móviles que fue denegada y especialmente, los 

"vídeos de Pozoblanco" grabados con fecha 1 de mayo de 2016 

así como el WhatsApp enviado por Alfonso Jesús Cabezuelo al 

chat "La Manada" el día 1 de julio de 2016 en el que se alude a la 

posibilidad de mantener relaciones sexuales en grupo con una 

chica . 

Asimismo formuló protesta por la alteración del orden de práctica 

de pruebas, conforme a lo acordado en dicho Auto. 

(i) El Letrado Sr. Miguel Angel Morán Álvarez , en 

ejercicio de la acusación parti cu lar se adhir ió a las cuestiones 

planteadas por el Ministerio Fiscal y adelantó su protesta , 

para el caso de que no fueran estimadas. 

Igualmente impugnó el informe realizado por las detectives 

privadas Dª Dolores Castro Cuadrado y Dª Susana Soler Martlnez, 

aportado por la defensa de Alfonso Jesús 
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Como desarrollaremos más ampliamente estas matizaciones, no 

comprometen la estructura racional de nuestro proceso valorativo, ni 

perjudica nuestra apreciación de que la declaración de " la denunciante", 

satisface los parámetros de credibilidad subjetiva, objetiva y persistencia; 

teniendo en cuenta respecto de este último , que como declara la STS 2ª 

787/2017 de 30 de noviembre - con cita de la STS 343/2013 de 30 abril-:" ... 

ello supone ausencia de modificaciones esenciales en las sucesivas 

declaraciones prestadas por la victima, sin contradecirse, ni desdecirse. Se 

trata de una persistencia material en la incriminación, valorable «no en un 

aspecto meramente formal de repetición de un disco o lección aprendida, 

sino en la constancia sustancial de las diversas declaraciones, manteniendo 

el relato la necesaria conexión lógica entre sus diversas partes." 

En el mismo sentido, citamos la STS 62/2018, de 5 de febrero que 

declara: " ... No basta con aducir algunos puntos o argumentos que podrían 

militar en favor de otra valoración probatoria para descalificar la realizada por 

la Audiencia; ni detectar variaciones de detalle y en aspectos puramente 

accesorios en las sucesivas declaraciones; ni oponer a la declaración de la 

victima Ja propia declaración exculpatoria. La presunción de inocencia no 

lleva a dar prevalencia necesariamente y por exigencias de tal derecho a las 

manifestaciones exculpatorias propias frente a las de la víctima. Seria 

inadmisible una regla de esa factura.( ... )" . 

Estas puntualizaciones, no nos impide apreciar la persistencia 

material en la incriminación , en el sentido antes señalado ; coinciden en 

el aspecto esencial , relativo a que las relaciones de contenido sexual se 

mantuvieron en un contexto subjetivo y objetivo de superioridad, 

configurado voluntariamente por los procesados , del que se prevalieron , 

de modo que las prácticas sexuales se realizaron ,sin la aquiescencia de la 

denunciante en el ejercicio de su libre voluntad autodeterminada , quien se 

vió así sometida a la actuación de aquellos " vid por todas STS 2ª 

761/2015 de 23 de noviembre -

En dicho núcleo coinciden la declaración de la denunciante en 

sede policial y judicial , así como cuanto relató a las primeras personas 

con quienes entró en contacto inmediatamente después de producirse los 

hechos , a estos efectos consideramos de manera más destacada: 
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(i) Las declaraciones testificales , en el acto del juicio oral de Dª B. 

y D. M. , primeras personas que le atendieron. quienes caminaban por la 

Avenida de Roncesvalles, procedentes de la cuesta de labrit y en 

dirección a la estación de autobuses ; se acercaron a ver qué le ocurría, 

sentándose los dos junto a la denunciante en el banco. Relatando que al 

principio " la denunciante" no podía hablar , lloraba amargamente con 

angustia , y con dificultades les dijo que había perdido el móvil o que no lo 

ten fa; manifestaron que estaba en estado shock y no apreciaron sf ntomas 

de estar bebida . Le preguntaron a ver lo que le habfa pasado y ella seguía 

llorando sin expresar frases coherentes. Decía frases cortas o palabras 

sueltas y seguía llorando , haciendo alusión al móvil. Cuando le dijeron 

que no era para tanto perder un móvil la oyeron decir " que cuatro 

chicos, ... " , por lo que los testigos entendieron que había algo más; entre 

llantos" Ja denunciante" les dijo que había venido con un amigo y su amigo 

estaba en el coche, que había conocido a cuatro chicos en la Plaza del 

Castillo, y que cuando iban andando la habían metido en un portal. Los 

testigos le preguntaron, si todos habían abusado de ella, y les dijo que sí . 

Le inquirieron si podían llamar a la policía diciéndole aquella que sí; D. M. 

llamó al 112 , recibiendo la Policía Municipal alrededor de las 3:40 horas 

del día 7 de julio una llamada en la que se comunicaba que : " dos 

ciudadanos al parecer han encontrado a una joven en la Avenida de 

Roncesvalles que dice haber sido objeto de una agresión sexual.". 

@ Las declaraciones testificales en la sesión de juicio oral 

celebrada el pasado 15 de noviembre , de los Agentes de Policía Municipal 

que intervinieron " in situ." muy poco tiempo después de cometerse los 

hechos.Estas declaraciones, son particularmente relevantes en cuanto 

testimonio de referencia y por tanto como elemento de corroboración que 

avala entre otros la credibilidad objetiva o verosimilitud de la declaración 

de " la denunciante"; en este sentido declara la STS 2ª 793/2017 de 11 de 

diciembre - en relación con la valoración como testimonio de referencia de 

aquellos agentes que en la vf a pública acudieron en auxilio de quien 

denuncia y vertieron un relato espontáneo , calidad de testimonio de 

referencia que no cabe reconocer al de los agentes que interrogaron a la 

denunciante en dependencias policiales - : " ... la Sala sentenciadora ha 
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Juez Instructor- , en las que mantuvo que dos de los procesados le 

sujetaron y le introdujeron en el portal, intentó zafarse de ellos pero no 

pudo y tampoco pudo gritar. 

En concreto a preguntas del ministerio Fiscal, sobre si fue con 

mucha fuerza el modo en que le agarraron dos de los procesados precisó : 

" ... no fue con mucha fuerza, fue como para meter a alguien, pero tampoco fue fuerte 

para dejar marca, por ejemplo, o de hacer daño." , igualmente en cuanto a si le 

taparon o no la boca, contestó: " ... me dijeron que me callara y me hicieron así ... ( 

haciendo el gesto de acercarse mano a la boca y retirándola).". 

A preguntas del Letrado Sr. Martínez Becerra , sobre el modo en 

que se produjo la entrada en el portal manifestó : ". .. yo oigo un "vamos, 

vamos" y es cuando yo estoy dándome un beso con uno de ellos y entonces, como me 

habla acercado hacia él dándome la mano, o sea, no estoy diciendo que fuerte ni nada 

de eso pero, me acercó hacia él dándome la mano, pues me segula dando la mano, 

entonces pues, tiró de mí hacia él y otro chico( ... ), fueron los dos que me llevaron de las 

muflecas." y precisó cuando se le interrogó acerca de si en ese momento 

intentó resistirse o gritar : " ... (le) sorprendió mucho la forma en que me cogieron pero 

lo que he dicho antes, yo no me imaginaba que iba a suceder Jo que pasó, yo sé que ... 

yo sinceramente lo que pensaba es que lbamos a entrar al portal porque querían fumarse 

un porro, asf hablando un poco mal, pero es lo que pensaba que iba a pasar; entonces no 

me ... o sea, me sorprendió la brusquedad pero no pensé que iba a ocurrir lo que ocurrió." 

. A renglón seguido negó con rotundidad que lo que estaban haciendo es 

esperar a que José Ángel Prenda les franqueara el acceso al portal para 

mantener en un sitio discreto las relaciones sexuales en grupo como había 

convenido. 

Así la denunciante ofreció una explicación razonable, y 

convincente a juicio de la sala, sobre la forma en que le apremiaron a 

entrar en el portal , su sorpresa, la falta de previsión sobre lo que le iba a 

ocurrir y el propósito que a su parecer que en ese momento tenían los 

procesados para dirigirla al portal, por lo que no opuso resistencia. 

A nuevas preguntas declaró en coherencia con lo antes 

manifestado a preguntas del Ministerio Público, sobre la forma en que le 

dijeron que se callara, negó que fuera ella quien pidió a los procesados que 

se mantuviera en silencio, concretó que tiraron de ella: " ... para entrar, pero no 

con violencia." . A preguntas específicas , sobre cómo accedieron al recinto 

donde se produjeron los hechos, contestó que accedieron a las escaleras 

a través de la puerta de cristal templado - que se aprecia en la infografía 
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exhibida en ese momento de su declaración, - que recuerda abierta; 

concretando que siguió por las escaleras por cuanto entendía que los 

procesados querían acceder a un lugar discreto donde fumarse un porro, 

pero le sorprendió que : " ... tenia delante a un chico y detrás también habia gente, 

entonces por mucho que fuera o no voluntario, me chocaba." . 

Estas puntualizaciones, no nos impide apreciar la persistencia 

material en la incriminación, en el sentido señalado al comienzo del 

presente razonamiento. 

La denunciante en su declaración a presencia Judicial, mantuvo 

que se estaba besando con Angel Boza , a quien reconoció mediante la 

foto que se le exhibió como la persona: " ... ( que) estaba a su lado y antes de 

entrar en el portal se había dado un beso con él, cree recordar que fue con él y no con 

otro. Que sólo se dio un beso con uno y sólo un beso. Que fue un beso en la boca. ", en 

el momento que desde la puerta del portal José Angel Prenda, dijo: " 

Vamos vamos." , 

No varió en su parte sustancial esta manifestación , acerca de la 

forma en que se inició la entrada en el portal en su declaración en el acto 

del juicio, en el que a preguntas del Ministerio Fiscal, precisó que sólo 

recordaba un beso y que : " ... no fue un beso largo, tan largo como para estar y que 

no sabe cuánto tiempo duró pero que no fué un beso tan largo como para estar 

abrazándole o cualquier cosa. No sé; solo sé que fue un beso y que justamente mientras 

yo le estaba besando otro chico dijo "vamos, vamos", entonces tampoco estuve cinco 

minutos besándole." . Más adelante concretó que : "... el chico que me estaba 

dando el beso me tenla agarrada de la mano y tiró de mi hacia el porta/,· y luego había otro 

chico que creo que era el que estaba yendo y viviendo todo el rato en el trayecto, que 

también me metió en el portal con ellos, en plan ... me agarró también de la muñeca y me 

metió ... " y al preguntarle sobre las características físicas de esta persona 

contesto: "... lo único que me acuerdo es que llevaba un reloj con una esfera muy 

grande, no recuerdo más." , recordamos que en su declaración ante el 

Juez Instructor previa exhibición de su foto, le identifico como Alfonso 

Jesús Cabezuelo , manifestando 

A preguntas del Letrado Sr. Martínez Becerra , respondió : " ... yo 

oigo un ''vamos, vamos" y es cuando yo estoy dándome un beso con uno de ellos y 

entonces, como me había acercado hacia él dándome la mano, o sea, no estoy 

diciendo que fuerte ni nada de eso pero, me acercó hacia él dándome la mano, pues me 

segufa dando la mano, entonces pues, tiró de mí hacia él y otro chico, o sea, es lo que 

digo, creo que estuve hablando con él por el camino y sentada en el banco, que llevaba 
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una esfera muy grande, o sea, un reloj con una esfera muy grande, fueron los dos que me 

llevaron de las muñecas. •. 

A juicio de la sala, estas manifestaciones , sobre el modo en que 

se produjo la entrada portal resultan plenamente creíbles , las mantuvo con 

firmeza y rotundidad en su declaración a nuestra presencia en el acto de 

juicio oral , y las puntualizaciones que hizo a preguntas de dicho Letrado, 

así por ejemplo , en cuanto pensaba que iban a entrar al portal porque 

querf an fumarse un porro , no comprometen la solvencia y coherencia de 

su declaración. 

Por ello declaramos probado que Angel Boza , quien le había 

dado la mano para besarse, tiró de ella hacia él, cogiéndole de la otra 

mano Alfonso Jesús Cabezuelo y de este modo, ambos la apremiaron a 

entrar en el portal tirando de " la denunciante" , quien de esa guisa entró 

en el recinto de modo súbito y repentino , sin violencia . 

Por igual razón, declaramos probado , en cuanto al modo en que 

se produjo la introducción de la denunciante en el portal y la dirección 

hasta el habitáculo donde se produjeron los hechos: 

" ... Cuando Je introdujeron en el portal, Jos procesados, Je dijeron "calla" 

, significándole que guardara silencio mediante el gesto de llevarse la mano 

abierta a la boca. 

De esa forma " la denunciante" y los procesados llegaron a la puerta 

ubicada en el interior de portal , situada a la izquierda de los ascensores, de vinilo 

traslúcido , mediante la que se accede a un rellano , entrando a este espacio, tras 

subir un tramo de cinco peldaños se accede a otro rellano , girando a la 

izquierda desde este espacio se accede por tres escalones a un habitáculo de 

forma irregular y tamaño reducido (unos 3 m2); concretamente se trata de una 

zona sin salida de 2, 73 cm de largo, por 1,02 cm de ancho y 1,63 cm de ancho 

en la parte más amplia. 

Cuando " la denunciante" accedió al primer rellano, la puerta de acceso, 

estaba abierta , tenía delante de ella a uno de los procesados y detrás a otros. 

De este modo fue dirigida por los procesados al habitáculo que se acaba de 

describir, donde los acusado le rodearon . ". 

(iv) En su declaración acto juicio oral, " Ja denunciante" , matizó 

algunos aspectos acerca del modo en que se desarrollaron los hechos en 

el habitáculo a donde fue dirigida por los procesados , en contraste con las 

prestadas en dependencias policiales y en sede judicial , donde describió 
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una situación de compulsión por parte de aquellos quienes según declaró 

le obligaron a realizar diversos actos de naturaleza sexual con cada uno de 

ellos. 

En concreto precisó que cuando llegaron al cubículo empezó a 

sentir más miedo , porque se vió rodeada por los cuatro y ante 

determinadas actitudes de ellos se sometió, quería que todo acabara y 

luego irse, le daba igual lo que pasara ; contestando a pregunta específica 

del Ministerio Fiscal : " .. . sentía miedo cuando ya me vi rodeada por/os cuatro y eso, 

entonces, no sabía cómo reaccionar y no reaccioné. Reaccioné sometiéndome." , sin 

que pueda determinar los actos de naturaleza sexual realizados, ni cuanto 

tiempo duró, pues : " ... lo único que querla era que pasara; yo cerré los ojos y si en 

algún momento los abrí, lo único que vela eran tatuajes ( .. .). " . Mantuvo con 

rotundidad que en ningún momento dirigió la acción , ni dijo qué iba a 

hacerles a cada uno de ellos, no habló durante todo el tiempo en que 

duraron los hechos , no decidió cambiarse de posturas , ni insistió para 

que fuera uno de ellos quien le penetrara vaginalmente , ni de ninguna otra 

forma 

No advirtió, ningún móvil ni nada grabando y tampoco le 

manifestaron que lo estuvieran haciendo y en cuanto a las fotos uno y dos 

obtenidas a las 3:26 :03, por Antonio Manuel Guerrero , manifestó: • .. . Lo 

único que le puedo decir es que estaba en estado de shock, entonces me sometí y 

cualquier cosa que me dijeran iba a hacerla porque es que estaba en estado de shock, yo 

no, no, ni pensé, ni pude decidir en ese momento.". 

A preguntas del Letrado Sr. Martínez Becerra, negó que lo primero 

que le practicaron cuando entraron en el cubículo fue sexo oral , conforme 

a lo que habían acordado ; ratificando en varias ocasiones y a sucesivas 

preguntas que se quedó bloqueada y lo único que hizo fue someterse y 

sostuvo de modo preciso y terminante, que no era cierto que al quedarse 

bloqueada, lo que comenzaron fueron unas relaciones sexuales 

consentidas . Sin incurrir en contradicción en relación con las anteriores 

preguntas del Ministerio Público, sobre su actitud durante el desarrollo de 

los hechos . Y puntualizó que no se quejó , no pidió ayuda y no hizo 

ningún comentario, pues : " .. . el bloqueo que yo sentfa era tan grande que no pude, 

no pude hacer nada, simplemente someterme a ellos y hacer lo que decían y cerrar los 

ojos y dejar que eso pasara.". 

55 



CIQ 
(") 

N ...... 
CIQ 
...... 
o 
~ e 
<O 
N 

[!! 
o 
.e 
>. 
Cll 

~ 
u. 

-o ·o 
~ 
!!§ 
Q) 
> 
!!! 
:g_ 
e 
·O 

'8 
!!? 
i:5 
~ ·¡:: 
·o 

~ 
Q; 
Cll 

€ 
e¡:: 

e 
8 
o 
'O 

~ 
e: 
!!! 
Cll 
O> 
o 
(J 
·;:: 
-e o 
<I> 
üj 

o o o 

"' o ·e: 
~ 
¡,; 
o a. 
o 
'O 
Cll 

€ 
¡¡: 

•O ·¡:; 
Cll 
<.) 

!E 
~ 
Q) 
'O 

e 
::> 
O> 
Q) 

</) 

o 
.Q> 
'O 

8 

A preguntas del letrado Sr. Juan Canales Cid , insistió en que al 

verse en la incapacidad de poder reaccionar se quedó bloqueada y en esa 

situación lo único que pudo hacer fue someterse . 

Pues bien , estas especificaciones , no nos impide apreciar la 

persistencia material en la incriminación , en el sentido antes señalado de 

su constancia sustancial ; son coincidentes en el aspecto esencial que 

en todo momento y desde sus primeras manifestaciones, ante las personas 

y agentes que le atendieron ha mantenido , relativo a que las relaciones 

de contenido sexual se tuvieron en un contexto subjetivo y objetivo de 

superioridad, configurado voluntariamente por los procesados , del que se 

prevalieron , de modo que las prácticas sexuales se realizaron , sin la 

aquiescencia de la denunciante en el ejercicio de su libre voluntad 

autodeterminada , quien se vió así sometida a la actuación de aquellos . 

Es inocultable que la denunciante , se encontró repentinamente en 

el lugar recóndito y angosto descrito, con una sola salida, rodeada por 

cinco varones, de edades muy superiores y fuerte complexión ; al percibir 

esta atmósfera se sintió impresionada y sin capacidad de reacción. En 

este momento notó como le desabrochaban la riñonera que la llevaba 

cruzada, como le quitaban el sujetador sin tirantes abriendo un clip y le 

desabrochaban el jersey que tenía atado a la cintura ; desde lo que 

experimentó la sensación de angustia, incrementada cuando uno de los 

procesados acercó la mandíbula de la denunciante para que le hiciera una 

felación y en esa situación, notó como otro de los procesados le cogía de 

la cadera y le bajaba los leggins y el tanga. Sintió un intenso agobio y 

desasosiego, que le produjo estupor y le hizo adoptar una actitud de 

sometimiento y pasividad , determinándole a hacer lo que los procesados 

le decian que hiciera , manteniendo la mayor parte del tiempo los ojos 

cerrados . 

Para conformar el cuadro probatorio que avala este relato, 

además claro está , de cuanto hemos apreciado sobre la credibilidad 

subjetiva del testimonio de la denunciante que a estos efectos posee el 

doble carácter de fuente y objeto de prueba , ateniéndonos a lo dicho 

sobre la persistencia sustancial en su versión acusatoria, confrontamos sus 
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Igualmente la apreciación de que Antonio Manuel Guerrero, tenía 

este teléfono en su poder, cuando fue identificado en la plaza de toros por 

los agentes de Policía Foral, deshaciéndose del mismo, cuando les dejaron 

ir. Así lo deducimos de la confrontación entre las horas en que se produjo 

la intervención policial y la salida de la plaza de toros de los procesados -

antes de las 08:45 hs.- y la hora - sobre las 9:30 - cuando fue recogido 

por Dª, en una zona donde había desperdicios situada en la cuesta de 

Labrit . 

En cuanto a la posibilidad de huida u ocultamiento tras ser 

identificados cuatro de los procesados ; tenemos en consideración que en 

todo momento la Policía Foral tuvo localizado el vehículo al que se 

dirigieron los procesados, cuyas fotos ya habían sido obtenidas, de modo 

que cuando los procesados llegaron al lugar donde estaba el vehículo, se 

hallaban alli presentes dichos agentes de la Policía Foral 101 O y 829. 

CUARTO.- Calificación jurídica 

Los hechos declarados probados son constitutivos de los 

siguientes delitos : (i) Cinco delitos continuados de abuso sexual con 

prevalimiento previsto y penado en el Art. 181 3. y 4. del Código Penal 

en relación con los Arts. 192 y 74 . (ii) Un delito leve de hurto , 

previsto y penado en el artículo 234.2 del mismo cuerpo legal. 

Pasaremos a analizar separadamente los expresados delitos . 

A.- Cinco delitos continuados de abuso sexual con prevalimiento 

previsto y penado en el Art. 181 3. y 4. del Código Penal en relación 

con los Arts. 192 y 74 . 

El Ministerio Fiscal, la acusación particular y las acusaciones 

populares, calificaron la actuación de los procesados, en cuanto a lo que 

constituye el núcleo del hecho con relevancia penal sometido a nuestro 

enjuiciamiento , en concreto las prácticas sexuales que realizaron sobre 

la denunciante en el interior de habitáculo, como constitutivos de cinco 

delitos continuados de agresión sexual de los Arts. 178 179, 180.1 . 1ª y 

2ª - en el caso del Ministerio Fiscal y la acusación particular - , 

circunstancias cualificantes a las que las acusaciones populares añaden 

la contemplada como 3ª. 

Dicho Art. 178 reclama medios violentos o intimidatorios el 

94 



(l() ,., 
N ..... 
(l() .... 
o 

~ .g f& 
N "' e > 
o 8. .e 
>- o 
("(! "O 

("(! 

"Ú E Q) 
LL ü: 

-o ·o 
rs 
«= ·c: 
Q) 

> 
!!! 
"' a. 
c: 
•O 
·¡:; 
o 
(!! 
i5 
<Ó 
(.) 

·2 e: 
"2 :Q 
o o 

"' Q) (.) 
Q; «= 

"' ~ E 
t;: Q) 

e: "O 

8 2 
:3 o O> 

"O Q) 

~ 
(/) 

o 
c: ·º' l1! "O 

"' -o 
O> () 
o 
(.) 

·¡: 
•O 

-= (.) 
Q) 

iü 
g 
o 

Código Penal de 1995 , que como señalan las STSS 2ª 411 /2014 de 26 

de mayo y STS 553/2014 de 30 de junio , contiene una : " 

laberíntica regulación de los delitos contra la libertad e indemnidad 

sexual . . . , que ha sufrido múltiples modificaciones desde la aprobación 

del mismo, siempre en el sentido de endurecer su tratamiento penal y de 

procurar contemplar toda agravación previsible, ... ·: a diferencia del 

anterior Código Penal que refería los conceptos de "fuerza o 

intimidación", para definir tanto las conductas de violación como las 

agresiones sexuales a ella equiparadas , sustituyó la primera de las 

expresiones por la de "violencia", sustitución que tiene entre otros 

aspectos la virtualidad de relativizar problema relativo a la "irrestibilidad" 

de la misma. 

En cualquier caso se requiere que por las acusaciones se pruebe 

la existencia de una violencia idónea, no para vencer la resistencia de la 

víctima - por mucho que está, según declara el Tribunal Supremo, no 

tenga que ser desesperada, sino real , verdadera, decidida, continuada y 

que exteriorice inequívocamente la voluntad contraria al contacto sexual 

-, sino para doblegar la voluntad del sujeto pasivo . La magnitud de la 

violencia por tanto ha de medirse en base a criterios cuantitativos y no 

cualitativos a efectos de determinar su idoneidad y para ello hemos 

valorado la totalidad de circunstancias concurrentes tanto objetivas como 

subjetivas . 

Es decisiva la vinculación causal entre la violencia ejercida y el 

contacto sexual alcanzado , al que no habría accedido la denunciante 

de no mediar aquella . 

En este sentido declara la STS 2ª 39/2009 de 29 enero : ".. . ha 

de haber una relación de causa a efecto entre esa violencia o 

intimidación y el mencionado contacto corporal en un doble sentido: a) 

que la mencionada vis física o psíquica vaya dirigida a conseguir ese 

contacto corporal; b) que por su entidad y circunstancias haya de 

considerarse suficiente para esa finalidad.( ... )". 

En el presente caso, plantean las acusaciones, la concurrencia 

como elementos que califican el delito de agresión sexual y son medios 

para su comisión la violencia o intimidación . 

En cuanto a la primera, precisamos que la doctrina jurisprudencia! 
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, asimila la violencia típica de este delito a la agresión física mediante el 

empleo de la fuerza y así declara la STS 2ª 380/2004 de 19 marzo.: " ... 

La jurisprudencia de esta Sala ha considerado en general que la 

violencia a la que se refiere el artículo 178 del Código Penal, que ha de 

estar orientada a conseguir la ejecución de los actos de contenido 

sexual, equivale a acometimiento, coacción o imposición material ( STS 

núm. 114511998, de 7 de octubre y STS núm. 154612002, de 23 de 

septiembre , al empleo de cualquier medio físico para doblegar la 

voluntad de la víctima ( STS núm. 40912000, de 13 de marzo ) y debe 

ser apreciada cuando sea idónea y adecuada para impedir a la vf ctima 

desenvolverse según su libre determinación, atendiendo a las 

circunstancias personales y fácticas concurrentes en el caso concreto, 

sin que sea necesario que sea irresistible desde un punto de vista 

objetivo, pues no es exigible a la víctima que ponga en riesgo serio su 

integridad física o incluso su vida en defensa de su libertad sexual.". 

Las acusaciones no han probado el empleo de un medio físico 

para doblegar la voluntad de la denunciante , que con arreglo a la 

doctrina jurisprudencia! implica una agresión real más o menos violenta, 

o por medio de golpes, empujones, desgarros; es decir, fuerza eficaz y 

suficiente para vencer la voluntad de la denunciante y obligarle a realizar 

actos de naturaleza sexual , integrando de este modo la violencia como 

elemento normativo del tipo de agresión sexual. 

En este marco, apreciamos que las lesiones que presentaba la 

denunciante cuando fue examinada en el Complejo Hospitalario de 

Navarra y se describen en el informe médico forense de 11 de julio de 

2016, consistentes en : " ... lesión eritematosa en zona de horquilla 

posterior en Ja zona de la cinco horarias para cuya curación precisó de 

una primera asistencia facultativa." , no revelan la existencia de violencia , 

que cumplimente las exigencias de este elemento que califica el tipo de 

agresión sexual . 

Como argumentamos con detalle en el precedente fundamento, en 

su intervención en el acto juicio oral, los médicos forenses, ratificando su 

informe ampliatorio , de 13 de octubre de 2016, cumplimentando la 

solicitud en que se interesaba, que en relación con el anterior informe 

médico forense de 11 de julio, si la lesión descrita en este , es 
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victima, por lo que se incluye, como supuestos de intimidación suficiente, 

aquellos en los que, desde perspectivas razonables para un observador 

neutral y en atención a las circunstancias del caso, la víctima alcanza 

razonablemente el convencimiento de la inutilidad de prolongar una 

oposición de la que podrían derivarse mayores males, implícita o 

expresamente amenazados por el autor, accediendo forzadamente a las 

pretensiones de éste. Por ello se ha señalado que la calificación jurídica 

de los actos enjuiciados debe hacerse en atención fundamentalmente a 

la conducta del sujeto activo. Si éste ejerce una intimidación clara y 

suficiente, entonces la resistencia de la víctima es innecesaria pues lo 

que determina el tipo es la actividad o Ja actitud de aquél, no la de ésta ( 

STS 60912013, de 10 deju/ío de 2013). 

Ha de tener la entidad suficiente como para merecer su asimilación 

a Ja violencia, que el propio Código efectúa. Seriedad, verosimilitud, 

inmediatez y gravedad se configuran como requisitos que ha de reunir la 

causa que genere dicha intimidación. 

Como recuerda la STS 35512015 de 28 de mayo, que cita a su vez 

la 60912013 de 1 O de julio : "... la jurisprudencia de esta Sala ha 

establecido que la violencia o intimidación empleadas en los delitos de 

agresión sexual no han de ser de tal grado que presenten caracteres 

irresistibles, invencibles o de gravedad inusitada. Basta que sean 

suficientes y eficaces en la ocasión concreta para alcanzar el fin 

propuesto, paralizando o inhibiendo la voluntad de resistencia de la 

víctima y actuando en adecuada relación causal, tanto por vencimiento 

material como por convencimiento de la inutilidad de prolongar una 

oposición de la que, sobre no conducir a resultado positivo, podrf an 

derivarse mayores males. De tal forma que la calificación jurídica de los 

actos enjuiciados debe hacerse en atención a la conducta del sujeto 

activo. Si éste ejerce una intimidación clara y suficiente, entonces la 

resistencia de la víctima es innecesaria pues lo que determina el tipo es 

Ja actividad o la actitud de aquél, no la de ésta ( STS 60912013, de 10 de 

julio de 2013). " . 

En las concretas circunstancias del caso, no apreciamos que exista 

intimidación a los efectos de integrar el tipo de agresión sexual , como 

medio comisivo , que según se delimita en la constante doctrina 
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jurisprudencia! que acabamos de reseñar , requiere que sea previa, 

inmediata grave y determinante del consentimiento forzado . 

Por el contrario estimamos, que los procesados conformaron de 

modo voluntario una situación de preeminencia sobre la denunciante , 

objetivamente apreciable, que les generó una posición privilegiada sobre 

ella , aprovechando la superioridad así generada, para abusar 

sexualmente de la denunciante quien de esta forma no prestó su 

consentimiento libremente, sino viciado, coaccionado o presionado por tal 

situación. 

Según hacemos contar en nuestra declaración de hechos probados y 

la justificación que de valoración de la prueba, realizamos en el 

precedente fundamento , las relaciones de contenido sexual se 

mantuvieron en un contexto subjetivo y objetivo de superioridad, 

configurado voluntariamente por los procesados , del que se prevalieron , 

de modo que las prácticas sexuales se realizaron , sin la aquiescencia de 

la denunciante en el ejercicio de su libre voluntad autodeterminada , quien 

se vió asr sometida a la actuación de aquellos - vid por todas STS 2ª 

761/2015 de 23 de noviembre - . 

En definitiva y como a continuación desarrollaremos , los hechos 

que declaramos probados, configuran una situación en la que los 

procesados conformaron de modo voluntario una situación de 

preeminencia sobre la denunciante , objetivamente apreciable, que les 

generó una posición privilegiada sobre ella , abusando de la superioridad 

así constituida , para presionarle , e impedir que tomara una decisión libre 

en materia sexual . 

Las prácticas sexuales a las que se vio sometida la denunciante , son 

consecuencia y están vinculadas en relación causal con dicha situación 

de preeminencia conformada por los procesados, quienes abusaron de su 

superioridad así generada ; actuación que se encuadra en el ámbito 

típico del abuso sexual de prevalimiento ex Art. 181 .3 del Código Penal , 

siendo de apreciar el subtipo agravado del número 4. 

Recordamos que el Código Penal de 1995 configuró de modo 

diferente el abuso sexual con prevalimiento, respecto del Código Penal de 

1973 : en este su antecedente se contenía en el delito de agresión sexual 

equiparada al estupro de prevalimiento - Art. 436 en relación con el 434 
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CP/1973 - en el que la acción t ípica se delimitaba «prevaliéndose de su 

superioridad originada por cualquier relación o situación» . El actual Art. 

181.3, en la redacción conferida por la LO 11/1999 de 1 de mayo, no se 

conforma con que el atentado a la libertad sexual se produzca mediando 

una situación de superioridad manifiesta por parte del sujeto activo, el tipo 

requiere del prevalimiento , al tipificar la conducta: "... cuando el 

consentimiento se obtenga prevaliéndose el responsable de una situación 

de superioridad manifiesta que coarte la libertad de la víctima." . 

Según una constante doctrina jurisprudencia!, en la descripción 

típica, se expresa la doble exigencia de que la situación de superioridad 

sea, al mismo tiempo, notoria y evidente «manifiesta», es decir, 

objetivamente apreciable y no sólo percibida subjetivamente por una de las 

partes, y también sea «eficaz», por tanto debe tener relevancia suficiente 

en el caso concreto para coartar o condicionar la libertad de elección de la 

persona sobre quien se ejerce ( vid por todas STS 2ª 608/2015 de 20 de 

octubre). 

En este sentido declara la STS 2ª 305/2013 de 12 de abril: " ... 

Esta delimitación más precisa de la circunstancia de prevalimiento es 

concordante con el hecho de que ya no se limita su aplicación a los 

abusos sobre personas menores de edad, sino que se configura 

genéricamente como un supuesto de desnivel notorio entre las 

posiciones de ambas partes, en el que una de ellas se encuentra en una 

manifiesta situación de inferioridad que restringe de modo relevante su 

capacidad de decidir libremente, y la otra se aprovecha deliberadamente 

de su posición de superioridad, bien sea ésta laboral, docente, familiar, 

económica, de edad o de otra índole, consciente de que la víctima tiene 

coartada su libertad de decidir sobre la actividad sexual impuesta. 

Los requisitos legales que el texto establece son Jos siguientes: 

1°) situación de superioridad, que ha de ser manifiesta. 

2°) que esa situación influya, coartándola, en la libertad de la 

víctima, y 

3°) que el agente del hecho, consciente de la situación de 

superioridad y de sus efectos inhibidores de la libertad de decisión de la 

victima, se prevalga de la misma situación para conseguir el 

consentimiento, as! viciado, a la relación sexual ( STS 151812001, de 14 
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de septiembre). (. .. )." 

En los mismos términos se pronuncian entre otras muchas las 

STSS 2ª 855 /2015 de 23 de noviembre y 132/2016 de 23 de febrero. 

Declara esta última Sentencia: "... el pre valimiento exige el 

aprovechamiento de cualquier estado o situación que otorgue al sujeto 

activo una posición privilegiada respecto del sujeto pasivo, de la que el 

primero es consciente que le confiere una situación de superioridad, 

para abusar sexualmente de Ja víctima, que de esta forma no presta su 

consentimiento libremente, sino viciado, coaccionado o presionado por 

tal situación.". 

Por otro lado es totalmente ajena a la descripción típica la 

exigencia de un comportamiento activo de la víctima, exteriorizando la 

oposición. (Vid STS. 2ª 646/2010 de 18 junio ) 

Asimismo dicha configuración del prevalimiento, en absoluto 

requiere legalmente la permanencia, lo que permite que sea puntual o 

episódica, según acontece en el caso que nos ocupa , donde los 

procesados abusaron de la superioridad generada por la situación que 

voluntariamente habían configurado. 

En concreto y adentrándonos con detalle en la valoración de las 

circunstancias que conforman esta situación, ponemos de relieve, el modo 

en que la denunciante entró en el portal de modo súbito y repentino , sin 

violencia ; la forma en que le enderezaron hasta el habitáculo donde se 

desarrollaron los hechos , un lugar recóndito , angosto, estrecho, con una 

única salida coincidente con la zona por donde se realiza la entrada , y en 

el que le prepararon una encerrona , colocándola en ese lugar y 

rodeándole . 

Tenemos por tanto una primera y fundamental base en la que 

apoyar nuestro juicio de valor, no meramente descriptivo , para afirmar que 

las relaciones de contenido sexual se mantuvieron en un contexto 

subjetivo y objetivo de superioridad, configurado voluntariamente por los 

procesados , del que se prevalieron , de modo que las prácticas sexuales 

se realizaron , sin la aquiescencia de la denunciante en el ejercicio de su 

libre voluntad autodeterminada . 

Para ello consideramos : 
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(i) El escenario de opresión configurado por los procesados, en la 

forma que acabamos de señalar; 

(ii} La asimetría derivada de la edad y las características físicas de 

denunciante - recién alcanzada su mayoría de edad- y procesados - con 

edades comprendidas entre los 24 y 27 años- , notoriamente apreciables ; 

es razonable considerar que estas circunstancias no pudieron pasar 

desapercibidas para los procesados, quien como hemos señalado, una vez 

que le había enderezando hasta el habitáculo que tiene una sola salida, la 

rodearon. 

(iii} La radical desigualdad en cuanto a madurez y experiencia en 

actividades sexuales de la denunciante y procesados. 

Según se hemos argumentado en el precedente fundamento, 

para valorar la personalidad de la denunciante, entre otros aspectos, 

consideramos que a la fecha de los hechos se encontraba en los albores 

de su vida sexual, nunca habla tenido relaciones sexuales en grupo, ni 

con personas desconocidas y en ninguna circunstancia había sido 

penetrada por vía anal . 

Esta esta vivencia de su sexualidad, no es parangonable con la de 

los procesados, quienes con excepción de Ángel Boza , reconocieron 

que anteriormente habían mantenido relaciones sexuales en grupo , que 

alguno de ellos gustaban de grabar . Pero igualmente aceptaron que en 

ninguna ocasión anterior , habían mantenido relaciones grupales , en la 

proporción personal , ni con la inmediatez que se define y de desequilibrio 

en cuanto a la edad y demás circunstancias que declaramos probadas. 

Los procesados de este modo , crearon una ". . . atmósfera 

coactiva" , que no es incompatible con una puesta en escena en la que se 

deslicen afirmación falaces (vid STS. 2ª 898/2012 de 15 de noviembre) ; 

en la que la que la presencia de cada uno de ellos , contribuyó 

causalmente , para configurar una situación de abuso de superioridad de 

la que se prevalieron . 

Por todo ello , declaramos probado y lo justificamos en el 

precedente fundamento que al encontrarse en esta situación, en el lugar 

descrito, con una sola salida, rodeada por cinco varones, de edades muy 

superiores y fuerte complexión, conseguida conforme a lo pretendido y 
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deseado por los procesados y querido por estos , la denunciante se sintió 

impresionada y sin capacidad de reacción. 

La verosimilitud, sobre la realidad de esta profunda alteración 

emocional en que se hallaba la denunciante , la constatamos por cuanto 

mantuvo con rotundidad y sin ninguna incoherencia o contradicción , en 

plena coincidencia con sus manifestaciones en sede policial y a presencia 

judicial , en su declaración en el plenario , según hemos razonado en el 

precedente fundamento. 

En cuanto a la configuración del tipo subjetivo en el delito de abuso 

sexual declara , la STS. 2ª 60/2016 de 4 de febrero , : " ... respecto al 

elemento subjetivo en los delitos contra la liberta'd sexual, hemos dicho ( 

STS 41112014, de 26 de mayo), que la tipicidad del delito de abuso sexual 

no exige un elemento subjetivo distinto del dolo de atentar contra la libertad 

o indemnidad sexual de la víctima. No puede descartarse la posibilidad de 

ejecución de actos que por su propia naturaleza o contenido son 

claramente atentatorios a la libertad o indemnidad sexual de la víctima, en 

los que, sin embargo, el propósito del autor no sea necesariamente el de 

obtener una satisfacción sexual. En estos casos, la conducta objetiva es 

suficiente para entender cumplidas las exigencias del tipo, pues sin duda 

se afecta a la libertad sexual de la víctima. Desde el aspecto subjetivo, 

para afirmar el dolo basta con que el autor conozca que su conducta, por 

su propia naturaleza, afecta negativamente a Ja libertad o indemnidad 

sexual de la víctima. ( ... ) ". 

Así aconteció en el caso que nos ocupa, los procesados hubieron 

de representarse que del modo señalado , configuraron una situación de 

superioridad , objetivamente apreciable , de la que se prevalieron 

abusando de esta preeminencia para realizar las prácticas sexuales . 

Desde otra perspectiva, hemos justificado que lo largo de sus 

manifestaciones durante proceso , de modo claro, contundente y sin 

deriva en la declaración en el juicio oral , la denunciante mantiene y a ello 

le otorgamos plena credibilidad que , hallándose en esa situación , notó 

como le desabrochaban la riñonera que la llevaba cruzada, como le 

quitaban el sujetador sin tirantes abriendo un clip y le desabrochaban el 
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jersey que tenía atado a la cintura ; desde lo que experimentó la 

sensación de angustia, incrementada cuando uno de los procesados 

acercó la mandíbula de la denunciante para que le hiciera una felación y 

en esa situación advirtió, como otro de los procesados le cogía de la 

cadera y le bajaba los leggins y el tanga. 

En cuanto a la práctica sexual descrita en primer término, declara 

la jurisprudencia : " ... El hecho de sujetar la cabeza ( ... ) , durante una 

fe/ación, sin más datos, no puede equiparase a Ja violencia típica del delito 

de agresión sexual", ( STS. 2ª 411/2014 de 26 de mayo). 

Asimismo declaramos probado y lo justificamos en el precedente 

fundamento que en esta situación la denunciante , sintió un intenso 

agobio y desasosiego, que le produjo estupor y le hizo adoptar una 

actitud de sometimiento y pasividad , determinándole a hacer lo que los 

procesados le decían que hiciera , manteniendo la mayor parte del tiempo 

los ojos cerrados . 

Pues bien consideramos que todo este conjunto de circunstancias, 

causó en la denunciante un bloqueo emocional, que le impidió reaccionar 

ante los hechos y le hizo adoptar la disposición de ánimo, que acabamos 

de reseñar como probada. 

Dicho bloqueo emocional ha sido tomada en consideración por la 

Jurisprudencia como uno de los elementos , que a partir de la 

configuración por el sujeto activo de la situación de la superioridad de la 

que se prevale , determina que el sujeto pasivo no preste su 

consentimiento libremente, sino viciado, coaccionado o presionado por tal 

situación (vid por todas SSTS 2ª 305/2013 de 27 abril, 855/2015 de 23 de 

noviembre y 458/2016 de 26 de mayo ). 

Declara la primera de las sentencias citadas : " ... el bloqueo que 

determina el vicio en el consentimiento constituye un aspecto psíquico que 

puede obtenerse mediante un proceso de inferencia judicial ( ... )". 

Resumiendo cuanto hemos desarrollado en detalle en el 

fundamento de derecho anterior, apreciamos que la denunciante 

reaccionó de modo intuitivo ; la situación en que se hallaba producida por 

la actuación dolosa de los procesados y los estímulos que percibió , 

provocaron un embotamiento de sus facultades de raciocinio y 

desencadenaron una reacción de desconexión y disociación de la realidad, 
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que le hizo adoptar una actitud de sometimiento y pasividad , 

determinándole a hacer lo que los procesados le decían que hiciera. 

Además las posibilidades de respuesta conforme a un 

pensamiento racional se hallaban comprometidas por cuanto en el 

momento de los hechos, tenía un nivel de influenciamiento por el alcohol, 

que alteraba su conocimiento , el raciocinio, la capacidad de comprensión 

de la realidad , le provocaba desinhibición y disminuía su capacidad de 

autocontrol. 

Para precisar los contornos de dicha actitud de sometimiento y 

pasividad que adoptó la denunciante es preciso que nos remitamos al 

análisis de los vídeos y fotos que hemos verificado . 

Razonamos en el fundamento anterior, que la visión que nos 

proporcionan dichos vídeos y fotos tan sólo revela un fragmento muy 

escaso del tiempo que duraron los hechos en el interior del habitáculo y 

ofrecen una versión sesgada y parcial de su desarrollo. 

La situación que según apreciamos describen los videos 

examinados, nada tiene que ver, con un contexto en el que la 

denunciante estuviera activa, participativa , sonriente y disfrutando de 

las prácticas sexuales, según mantiene los procesados. Estos 

muestran como los procesados disfrutan de la situación e incluso 

posan en actitud jactanciosa alguno de ellos; mientras que nada de eso 

revelan las grabaciones respecto a la denunciante . 

Destacamos que en los dos últimos vídeos , a partir de los 

cuales se interrumpió abruptamente en la grabación , la denunciante 

está agazapada , acorralada contra la pared por dos de los procesados 

y gritando ; estas imágenes evidencian que la denunciante estaba 

atemorizada y sometida de esta forma a la voluntad de los procesados 

Por el contrario en ninguno de ellos apreciamos actitudes 

sugerentes del ejercicio recíproco de prácticas sexuales entre 

denunciante y procesados por espontánea voluntad de aquella , según 

hemos detallado en el precedente fundamento . 

No percibimos en dichos videos ningún signo que nos permita 

valorar, bienestar, sosiego, comodidad, goce o disfrute en la situación 

por parte de la denunciante . Ella en ningún momento sonríe, ni se 
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Asimismo como antes hemos justificado, se intercambiaron los 

papeles en las prácticas sexuales constitutivas de acceso carnal. 

Apreciamos por tanto los elementos que permite configurar la 

continuidad delictual en el sentido expresado. 

En efecto si acudiéramos al resorte de considerar como delitos 

autónomos, construyendo dos delitos, para cada uno de los procesados 

uno en calidad de autor material - por su propia actuación - y otro como 

cooperador necesario - en la configuración de la situación de la que se 

prevalieron abusando de su superioridad y en los accesos carnales 

realizadas por los demás -, se infringiría la exigencia de proporcionalidad 

de la respuesta punitiva, pues está fuera de toda duda que la concurrencia 

de al menos dos delitos exigen la imposición de dos penas que en su 

mitad inferior , alcanzan los siete años de prisión . 

De otra parte, la condena por dos delitos autónomos, a cada uno 

de los procesados, infringiría el principio acusatorio, pues los procesados 

han sido acusados por un delito continuado . 

Condenamos a los procesados por cinco delitos continuados de 

abuso sexual con prevalimiento , en el subtipo agravado por acceso carnal 

, previsto y penado en el Art. 181 3. y 4. del Código Penal . Mientras 

que las acusaciones pública, particular y populares les acusan de cinco 

delitos continuados de agresión sexual de los Arts. 178 179, 180.1 . 1 ª y 2ª 

- en el caso del Ministerio Fiscal y la acusación particular -, circunstancias 

cualificantes a las que las acusaciones populares añaden la contemplada 

como 3ª. 

Nos remitimos a cuanto hemos razonado; descartamos el empleo 

por los acusados de violencia o intimidación que integran el concepto 

normativo de agresión y por el contrario, razonamos sobre la concurrencia 

de todos los elementos que conforman el tipo tanto objetivo como 

subjetivo de abuso sexual con prevalimiento , en el subtipo agravado por 

acceso camal ; manteniendo la continuidad delictual , conforme a lo 

postulado por las acusaciones. 

El delito continuado de abuso sexual por el que condenamos no 

sólo es homogéneo, en cuanto que excluye alguno de dichos elementos 

que conforman el tipo de agresión - homogeneidad descendente- , sino 
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causadas por la intervención del actor civil, ya que la pretensión de 

indemnización que hemos estimado en su integridad , está vinculada con 

el delito por el que condenamos todos los procesados. 

No incluimos en tal condena las derivadas del ejercicio de la acción 

popular, en aplicación de la reiterada doctrina jurisprudencia!, que excluye 

la condena en estos casos, por dichas costas, salvo en supuestos 

excepcionalísimos , que en este caso no son de apreciar (vid. por todas 

STS 2ª 413/2008 de 13 de junio) . 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación . 

IV.-FALLO 

En atención a lo expuesto FALLAMOS , que : 

A.· DEBEMOS CONDENAR y CONDENAMOS 

1.- A José Angel Prenda Martrnez, como responsable en 

concepto de autor de un delito continuado de abuso sexual con 

prevalimiento previsto y penado en el Art. 181 3. del Código Penal , en 

el subtipo agravado del número cuatro 4. , en relación con los Arts. 192 

y 7 4 de dicho Código, sin que concurran circunstancias modificativas de 

la responsabilidad penal, a la pena de NUEVE AflOS DE PRISIÓN, e 

inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo 

durante el tiempo de la condena y al pago de una tercera parte de las 

costas procesales ; incluyendo en tal imposición las derivadas del 

ejercicio de la acusación particular y la totalidad de las causadas por la 

intervención del actor civil Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Asimismo le imponemos la prohibición de acercamiento a la 

denunciante, su domicilio , lugar de trabajo o a cualquier otro 

que sea frecuentado por ella a una distancia inferior a los 500 

metros así como la prohibición de comunicación , por cualquier 

medio de comunicación o medio informático o telemático, 

contacto escrito, verbal o visual , durante 15 años. 
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E igualmente le imponemos cinco años de libertad 

vigilada, que se ejecutará con posterioridad a la pena privativa 

de libertad, conforme al artículo 106.2 del Código Penal. 

En el ámbito de la responsabilidad civil le condenamos a 

indemnizar conjunta y solidariamente con las restantes personas 

condenadas por este delito: 

a.- A la denunciante en la cantidad de Cincuenta mil 

euros (50.000 €). 

b.- Al Servicio Navarro de Salud- Osasunbidea en la 

cantidad de 1.531,37€. 

En ambos casos, con aplicación del artículo 576 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil. 

2.- A Ángel Boza Florido, como responsable en concepto 

de autor de un delito continuado de abuso sexual con prevalimiento 

previsto y penado en el Art. 181 3. del Código Penal , en el subtipo 

agravado del número cuatro 4. , en relación con los Arts. 192 y 74 de 

dicho Código, sin que concurran circunstancias modificativas de la 

responsabilidad penal, a la pena de NUEVE AÑOS DE PRISIÓN, e 

inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo 

durante el tiempo de la condena y al pago de una tercera parte de las 

costas procesales ; incluyendo en tal imposición las derivadas del 

ejercicio de la acusación particular y la totalidad de las causadas por la 

intervención del actor civil Servicio Navarro de Salud- Osasunbidea. 

Asimismo le imponemos la prohibición de acercamiento a la 

denunciante, su domicilio , lugar de trabajo o a cualquier otro 

que sea frecuentado por ella a una distancia inferior a los 500 

metros así como la prohibición de comunicación por 

cualquier medio de comunicación o medio informático o 

telemático, contacto escrito, verbal o visual , durante 15 años. 

E igualmente le imponemos cinco años de libertad 

vig ilada, que se ejecutará con posterioridad a la pena privativa 

de libertad, conforme al articulo 106.2 del Código Penal. 
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En el ámbito de la responsabilidad civil le condenamos a 

indemnizar conjunta y solidariamente con las restantes personas 

condenadas por este delito: 

a.- A la denunciante en la cantidad de Cincuenta mil 

euros (50.000 €). 

b.- Al Servicio Navarro de Salud- Osasunbidea en la 

cantidad de 1.531,37€. 

En ambos casos, con aplicación del artículo 576 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil. 

3.-A Antonio Manuel Guerrero Escudero: 

3.1 Como responsable en concepto de autor de un delito 

continuado de abuso sexual con prevalimiento previsto y penado en el 

Art. 181 3. del Código Penal , en el subtipo agravado del número 

cuatro 4. , en relación con los Arts. 192 y 7 4 de dicho Código, sin que 

concurran circunstancias modificativas de la responsabilidad penal, a la 

pena de NUEVE AflOS DE PRISIÓN, e inhabilitación especial para el 

ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena 

y al pago de una tercera parte de las costas procesales; incluyendo en 

tal imposición las derivadas del ejercicio de la acusación particular y la 

totalidad de las causadas por la intervención del actor civil Servicio 

Navarro de Salud- Osasunbidea. 

Asimismo le imponemos la prohibición de acercamiento a la 

denunciante, su domicilio , lugar de trabajo o a cualquier otro que sea 

frecuentado por ella a una distancia inferior a los 500 metros asl como 

la prohibición de comunicación , por cualquier medio de comunicación o 

medio informático o telemático, contacto escrito, verbal o visual, durante 

15 años. 

E igualmente le imponemos cinco años de libertad vigilada, que se 

ejecutará con posterioridad a la pena privativa de libertad, conforme al 

artículo 106.2 del Código Penal. 

En el ámbito de la responsabilidad civil le condenamos a 

indemnizar conjunta y solidariamente con las restantes personas 

condenadas por este delito: 
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a.- A la denunciante en la cantidad de Cincuenta mil euros (50.000 

€). 

b.- Al Servicio Navarro de Salud- Osasunbidea en la cantidad de 

1.531 ,37€. 

En ambos casos, con aplicación del artículo 576 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil 

32 . Como responsable en concepto de autor de un delito 

leve de hurto , previsto y penado en el artículo 234.2 del Código Penal , a 

la pena de dos meses de multa con una cuota diaria de quince euros (15 € 

.) ; quedando sujeto a una responsabilidad personal subsidiaria para el 

caso de que no satisficiere, voluntariamente o por vía de apremio, de un 

día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, así 

como al pago de las costas relacionadas con la condena por este delito 

leve. 

4.-A Alfonso Jesús Cabezuelo Entrena, como responsable 

en concepto de autor de un delito continuado de abuso sexual con 

prevalimiento previsto y penado en el Art. 181 3. del Código Penal, en el 

subtipo agravado del número cuatro 4. , en relación con los Arts. 192 y 

7 4 de dicho Código sin que concurran circunstancias modificativas de la 

responsabilidad penal, a la pena de NUEVE AÑOS DE PRISIÓN, e 

inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo 

durante el tiempo de la condena y al pago de una tercera parte de las 

costas procesales ; incluyendo en tal imposición las derivadas del 

ejercicio de la acusación particular y la totalidad de las causadas por la 

intervención del actor civil Servicio Navarro de Salud- Osasunbidea. 

Asimismo le imponemos la prohibición de acercamiento a la 

denunciante, su domicilio , lugar de trabajo o a cualquier otro 

que sea frecuentado por ella a una distancia inferior a los 500 

metros así como la prohibición de comunicación por 

cualquier medio de comunicación o medio informático o 

te lemático, contacto escrito, verbal o visual , durante 15 años. 
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E igualmente le imponemos cinco años de libertad 

vigilada, que se ejecutará con posterioridad a la pena privativa 

de libertad, conforme al artículo 106.2 del Código Penal. 

En el ámbito de la responsabilidad civil le condenamos a 

indemnizar conjunta y solidariamente con las restantes personas 

condenadas por este delito: 

a.- A la denunciante en la cant idad de Cincuenta mil 

euros (50.000 €} . 

b.- Al Servicio Navarro de Salud- Osasunbidea en la 

cantidad de 1.531 ,37€. 

En ambos casos, con aplicación del artículo 576 de la 

Ley de Enju iciamiento Civil. 

5.- A Jesús Escudero Domínguez, como responsable en 

concepto de autor de un delito continuado de abuso sexual con 

prevalimiento previsto y penado en el Art. 181 3. del Código Penal , en 

el subtipo agravado del número cuatro 4. , en relación con los Arts. 192 

y 7 4 de dicho Código, sin que sin que concurran circunstancias 

modificativas de la responsabilidad penal, a la pena de NUEVE AÑOS 

DE PRISIÓN, e inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de 

sufragio pasivo durante el tiempo de la condena y al pago de una tercera 

parte de las costas procesales ; incluyendo en tal imposición las 

derivadas del ejercicio de la acusación particular y la totalidad de las 

causadas por la intervención del actor civil Servicio Navarro de Salud

Osasunbidea. 

Asimismo le imponemos prohibición de acercamiento a la 

denunciante, su domicilio , lugar de trabajo o a cualquier otro 

que sea frecuentado por el la a una distancia inferior a los 500 

metros así como la prohibición de comunicación , por cualquier 

medio de comunicación o medio informático o telemático, 

contacto escrito, verbal o visual, durante 15 años. 

E igualmente le imponemos cinco años de libertad 

vigilada, que se ejecutará con posterioridad a la pena privativa 

de libertad, conforme al artículo 106.2 del Código Penal. 
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En el ámbito de la responsabilidad civil le condenamos a 

indemnizar conjunta y solidariamente con las restantes personas 

condenadas por este delito: 

a.- A la denunciante en la cantidad de Cincuenta mil 

euros (50.000 €). 

b.- Al Servicio Navarro de Salud- Osasunbidea en la 

cantidad de 1.531 ,37€. 

En ambos casos, con aplicación del artículo 576 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil. 

B.· DEBEMOS ABSOLVER y ABSOLVEMOS 

1.- A José Angel Prenda Martínez de los siguientes 

delitos: a.- Un delito continuado de agresión sexual de los Arts. 178 

179, 180.1 . 1 ª y 2ª - en el caso del Ministerio Fiscal y la acusación 

particular - , circunstancias cualificantes a las que las acusaciones 

populares añadieron la contemplada como 3ª.; b.- Un delito de robo 

con violencia o intimidación del Art. 242. 1 del Código Penal ; c.- Un 

delito contra la intimidad previstos y penado en el Art. 197 1. y 5 del 

Código Penal. De los que venía acusado. 

Declarando de oficio dos terceras partes de las costas procesales. 

2.- A Angel Boza Florido de los siguientes delitos : a.- Un 

delito continuado de agresión sexual de los Arts. 178 179, 180.1 . 1ª y 

2ª - en el caso del Ministerio Fiscal y la acusación particular - , 

circunstancias cualificantes a las que las acusaciones populares 

añadieron la contemplada como 3ª.; b.- Un delito de robo con 

violencia o intimidación del Art. 242. 1 del Código Penal ; c.- Un delito 

contra la intimidad previstos y penado en el Art. 197 1. y 5 del Código 

Penal. De los que venía acusado. 

Declarando de oficio dos terceras partes de las costas procesales. 

3.- A Antonio Manuel Guerrero Escudero de los siguientes delitos: 

a.- Un delito continuado de agresión sexual de los Arts. 178 179, 

180.1 . 1 ª y 2ª - en el caso del Ministerio Fiscal y la acusación particular -

132 



00 
(") 

c\i .... 
00 .... 
o 
~ 

~ "' o 
<D ·e: 
N ~ 
~ ~ o .e Q. 

>. o 
«I "O 

IV .c § ál 
LL ¡¡:: 

e :g 
~ 

e¡: 
·e: 
Q) 
> 
!'!! 
«I 
Q. 

e: -o ·g 
~ o 
~ e 

·O 

tl 
~ Q) 

~ e¡: 
·e: 

"' ~ E 
c¡: Q) 

e 'O 

8 e 
::i o Ol 

'O Q) 

"' (/) 

~ o 
e Ol 
!'!! '.8 "' Ol (.) 
o o 

·¡;: 
·e 
o 
Q) 
¡¡¡ 
ó 
8 

, circunstancias cualificantes a las que las acusaciones populares 

añadieron la contemplada como 3ª.; b.- Un delito de robo con 

violencia o intimidación del Art. 242. 1 del Código Penal ; c.· Un delito 

contra la intimidad previstos y penado en el Art. 197 1. y 5 del Código 

Penal. De los que venía acusado. 

Declarando de oficio dos terceras partes de las costas procesales. 

4.- A Alfonso Jesús Cabezuelo Entrena de los siguientes 

delitos: a.- Un delito continuado de agresión sexual de los Arts. 178 

179, 180.1 . 1ª y 2ª - en el caso del Ministerio Fiscal y la acusación 

particular - , circunstancias cualificantes a las que las acusaciones 

populares añadieron la contemplada como 3ª.; b.- Un delito de robo 

con violencia o intimidación del Art. 242. 1 del Código Penal ; c.- Un 

delito contra la intimidad previstos y penado en el Art. 197 1. y 5 del 

Código Penal. De los que venía acusado. 

Declarando de oficio dos terceras partes de las costas procesales. 

5.- A Jesús Escudero Domínguez de los sigu ientes 

delitos: 

a.- Un delito continuado de agresión sexual de los Arts. 178 179, 

180.1 . 1 ª y 2ª - en el caso del Ministerio Fiscal y la acusación particular -

, circunstancias cualificantes a las que las acusaciones populares 

añadieron la contemplada como 3ª. ; b.· Un delito de robo con 

violencia o intimidación del Art. 242. 1 del Código Penal ; c.- Un delito 

contra la intimidad previstos y penado en el Art. 197 1. y 5 del Código 

Penal. De los que venía acusado. 

Declarando de oficio dos terceras partes de las costas procesales. 

Declaramos de abono , para el cumplimiento de la pena de prisión 

que imponemos a los condenados , la totalidad del tiempo en que han 

estado provisionalmente privados de libertad en esta causa, incluyendo 

en dicho cómputo , los días en que estuvieron detenidos. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y personalmente a 

los acusados. 
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